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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Luego que loa señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4. pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números tmeltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
quesean á instancia do parte no pobre, so inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulnr previo e) pago ade
lantado de 20 céntimos CÍR peastn. por cadii línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 1U de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen 
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud.' 

GOBIERNO DE PEOTINOIA. 

• SECCION DE FOMENTO 

Negociado 2."—Minas. 

Habiéndose verificado !a demar
cación do ias minas que se indican 
en la relación que se expresad con
tinuación, he acordado por provi
dencia de 5 del actual y de confur-
midad á.lo preceptuado en'el art. 56 
del Reglamento do Ü4 do 'Junio de 
1868,. se haga público en este pe
riódico oficial, á fin de que por los 
registradores de las mismas, ó sus 

apoderados, se haga dentro del pre- | 
ciso término de quince días, en "l¡i 
Sección de Fomento de este gobier
no civil, el reintegro de pertenen
cias en papel de pagos al Estado, : 
asi como el correspondiente al t i
tulo de propiedad; en la inteligeu- ; 
cia, de que si dej'¡iseu transcurrir el 1 
plazo señalado, se procederá con-j 
arreglo á lo que determina el apar-
tado primero del art. 64 de I» vi - ; 

fente ley do Minas de 4 de Marzo 
e 1868. • i 

i León 5 de Agosto de 1893. • ! 
[ El Gobornnrtor interino,• • 

Cltidt» Fernández. • - • | 

Selación que se cita. 

Número 
del 

expediente. 

337 
340 

354 
392 

418 
478 

Nombre de lae minas. 

La Infalible 
Conveniente 
Felipa 
La Perla Berciana. 
Brujita 
Fernandin 
Elena 
Magdalena 

Clase do mmerel. 

Carbón, 
Idem... 
Idem... 
Plomo.. 
Idem... 
Idem... 
Carbón. 
Idem... 

Nombro del registrador. 

D. José Bodelón 
El mismo 
L'l mismo 
El mismo 
D. Domingo B o d e l ó n . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Hernández. 

Bembibre. 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Bilbao 

Villagatón 
Alvares 
Idem 
Pviaranza 
Idem 
Idem 
Alvares 
Idem 

Negociado 3.°—Carreteras. 

Pasado á este Gobierno de pro
vincia por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, el proyecto de la 
travesía de Santiago Millas, para la 
carretera de tercer orden de Astor-
ga á la Puebla de Sanabria, con.ob
jeto de proceder á la formación del 
expediente que preceptúa el art. S." 
y siguientes del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 11 de Abril 
de 1849, he acordado seilalar el 
plazo de treinta días para que el 
citado pueblo, teniendo á la vista el 
proyecto de que se trata, delibere 
Ampliamente sobre los extremos que 

comprende el art. 5.° del expresado 
Reglamento, ¡1 saber: 

1. " Sobre la conveniencia do que 
la carretera se dirija por las afueras 
del pueblo, inclinando en tal caso 
el trayecto y los puntos extremos 
do la longitud en que aquélla haya 
de sor considerada como travesía. 

2. ° La designación de las calles, 
plazas, terrenos, entradas y salidas 
por donde se juzgue conveniente 
fijar las travesías, señahindose tam
bién sus limites. 

3. ° La anchura' máxima y míni
ma de la carretera, comprendiendo 
además del firme, donde las circuns-

; tancias locales lo permitan, el an-
! cho de las aceras, de los paseos la

terales y de las demás partes acce-
' serias de la vía público, 
j 4.° La expropiacióu de terrenos 
. y edificios que para el mayor en-
! sancho á la rectificación y regula-
i ridad de la travesía se haya creído 
' necesaria. 

5." 1.a preferencia que merezcan 
los empedrados, respecto del afirtnn-

j do de la carretera por el método.or-
I dinario; y 
I 6.° Lo que proceda acerca do la 
! totalidad ó paite do los gustos de 
' travesía con que deba contribuir el 

pueblo, la provincia ó el Estado, 
s é g ú o lo dispuesto en el art. 1.°, 
párrafo 2." de la ley. 

Lo que lie dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados y su 
puntual cumplimiento. 

León 11 de Agosto de 1893. 

Rl Gubornndor interino, 

. d a d l o Fcnutndi'y.. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETAHÍA DE OOBIERXO 
BE LA AUDIENCIA TEUniTOIilAl. 

DE VALLADOLID. 

En los quince úl t imos dias del 
mes de Octubre próximo, se cele
brarán ea esta Audiencia e x á m e n e s 
generales do aspirantes ú Procura
dores, conforme á lo prevenido en 
el art. 3.° del reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3." y 4.° del art. 875 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, y 
dentro de los quince primeros dias 
•del mes de Septiembre inmediato, 
dirigir sus solicitudes al I lust i ís imo 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
por conducto de la Secretaria do 
Gobierno, expresando en ellas si de
sean ejercer la profesión en pobla
ción con ó sin Audiencia territorial, 
aeompafiando los documentos que 
determina el art. 5." del citado Re
glamento. 

Lo que de orden del Ilusti ísimo 
Sr. Presidente se anuncia en el BO
LETÍN' OFICIAL, para conocimiento de 
todos aquellos á quien pueda inte
resar. 

Valladolid y Agosto 10 de 1893. 
—S. Aureo Alano. 

n 



D. Eveho Maten Alonso, Oficial primero de Sala, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial de Leóu. 
Certifico: Que en el sorteo general de Jurados, celebrado en el día de 

hoy han resultado elegidos los siguientes para el partido do Murías. 

Calesas de familia. 

Nombres y apellidos 

Agust ín Alvarez Alvarez 
Antonio Alvarez Campillo 
Gabriel Martínez Maceda 
Dionisio Fernández Fernández 
Joaquín Rnzná 
Uluci González González 
Sera pió Fiórez Rubio 
José Fiórez Beltrá» 
Aquilino Martínez Fernández 
Aquilino González 
Antonia Juárez 
Baldomero Llamas Bardón 
Joaquín Mollado Fernández 
Juan López Otero 
Telesf'ivo Robla Juárez 
Antonio Núñez Diez 
Leoncio Bardón Gómez 
Antonio Diez Gutiérrez 
Gerardo Rubio 
Casimiro García Diez 
Matías Arias Diez ' 
Angel Arias García ; . 
Raimundo Gutiérrez García 
Luciaiiu García Alvarez 
Dcnito Alvarez Rodríguez 
Celestino Vega García 
Juan Antonio Otero García 
Manuel Alvarez Aparicio. 
Florentino Cueullns F e r n á n d e z . . . . ' 
Matías Fernández Juárez 
Tomás Alvarez Alvarez 
José González Arias 
Francisco Caín pelo Cadenas 
Ricardo Martínez D i e z . . . . . . . . . . . 
Leandro Marván Correño 
Manuel Fernández Arias 
Jerónimo García Alvarez 
Blas Sabugo Causeco 
Vicente Gutiérrez Suároz 
Eugenio Diez Diez 
José Oi dófiez Fernández 
José Diez Robla 
Jo.-é Rodríguez Alvarez 
Antonio Fernámlez Fernández 
Antonio Fernández García 
Gaspar Fiórez Alvavez 
Celestino Diez Rabanal 
¡Gregorio Bardón González 
Francisco Fuentes García 
.luí n Robla Díaz 
Angel Diez Feruández 
Miguel Gutiérrez Rodríguez ,. 
Lorenzo Moián Gutiérrez 
Agapito Alvarez Alvarez 
Isidro Alvarez García 
Jerónimo Calzón Rubio 
Pedro Fernández González 
Ignacio Prieto Alvarez 
José Alvarez García '. 
Jenaro Feijoó Suárez 
Manuel Alvarez García 
Manuel González García 
Bernardo García García 
Juan Snórez Otero 
Paulino Alvarez Diez 
Leopoldo Diez Melc'ón 
Benito Diez Martínez 
Juan Rodríguez Diez ' 
Pedro Fernández Alvarez 
Joaquín González Fernández 
Félix Meléndez Martiuez 
Teodoro Alonso Alonso 
Elias Diez Fernández 
José García González 
Francisco Juárez Diez 
Santiago Robla Alvarez 
Gaspar González Mallo 
Gaspar Quintana García 
Angel Alvarez Alvarez 
Antonio Rodríguez Rodríguez 

Ceíde 
Los Bajos 
Vivero 
Cirujales 
Villa vandin 
Lazado 
Posada 
ürueña 
Valdesamario 
Riello 
La Omañuela 
Rosales 
Riello 
Villanueva 
Murías 
La Utrera 
Inicio 
La Urz 
Fasgar 
Santa María 
Idem 
Matalnenga 
Barrio 
Murías 
Santibáñez 
Santa María 
Palacios 
Quiutauilla 
Lago 
Caldas 
Villaceid 
Selga 
Las Omañas 
La Utrera 
Riello 
Canales 
Mataluenga 
Adrados 
Vega de Perros 
Los Barrios 
Minera 
Cañizal 
Portilla 
Irede 
Villarrodrigo 
La Dvz 
Ponjos 
La Utrera 
Callejo 
Riocastrillo 
Mataluenga 
Mirantes 
Los Barrios 
Vivero 
Vegapugin 
Posada 
Murías 
San Pedro 
A belgas 
Coserá 
Pedregal 
Santibáñez 
Santiago 
Socil 
Samario 
Santibáñez 
Paladín 
Callejo 
Bonella 
Selga 
Villasecino 
Torrebarrio 
Lagüel les 
Coserá 
La Vega 
Ceíde 
Sosas 
ILa Velilla 
San Martin 
Garaño 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
120 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 

' 144 
145 
146 
147 
148 

' 149 
150 

Inocencio Rodríguez Fernández 
Celedonio Prieto Alvarez 
Valeutiu Prieto Alvarez 
Manuel Morales González 
Bernahé Alvarez Osorio 
Pedro González Carrera 
Francisco Arias Fiórez 
Manuel Alonso Gómez 
Plácido Quiñones Pérez 
Angel Sánchez Quiñones . 
Gabriel Alonso Juárez 
Francisco Gutiérrez Diez 
Francisco Pérez Fernández 
Manuel García González 
Primitivo García González 
José OrdásSuárez 
Maximino Alvarez Hidalgo 
Atilauo Fernández Menéndez 
Dámaso Llamas Bardón 
Manuel Diez Rabanal 
Bernardo Juárez García 
Clemente Suárez Rodríguez 
Marcos Alvarez Taladriz 
Basilio Alvarez Alvarez 
Marcelino Ordás Alvarez 
Jerónimo García Pérez 
Agust ín Peláez G o n z á l e z . . . : . . . . 
Celestino Alvarez Rodríguez 
Angel Bardón 
Julián Alonso Ordóñez. 

Lagüelles 
Lago 
Rabanal de Abajo 
Caboalles de Arriba 
Salientes 
Robles 
Villar 
Torre 
Piedrafita ' * 
Rabanal 
Miñera 
Samario 
Murías 
Santibáñez 
Omañón 
Villarin 
Ponjos 
Vi lia verde 
Rosales 
Samario 
Adrados 
Los Barrios • 
Lago 
Callejo 
Santa María 
Mataluenga 
San Martín 
Santiago 
Guisatecha 
Sena 

Luis Alvarez Hidalgo. . Torrebarrio 
Antonio Alvarez Hidalgo. 
Manuel Suárez González 
Ezequiel Arias García 
Valentín Martínez Diez , 
Autonio González Robla ; 
Juan González Suárez 
Pablo Fernández Martínez 
Tomás Suárez Peláez. 
Andrés Fernández Quiñones 
Faustino Fernández. 
Lucas Fernández García 
Domingo Suárez Llamazares 
Manuel Arias Fernández 
Manuel García Arias 
Eumenio Ramón Alvarez 
Felipe Alonso Alvarez 
Nicolás Martínez García 
Beroardo Menéndez Martínez. 
Pedro Fernández Peláez 
Manuel Sabugo García 
Benigno Fernández R o d r í g u e z . . . . 
Manuel Alvarez Puente 
Emilio Rodríguez González 
Francisco Martínez Pérez 
Juan Bautista Cubero 
Evaristo Rubio Rubio 
Manuel Bardón Bardón 
Primitivo González González 
Elias Iglesias Osorio 
Pascual Diez García 
Vicente Alvarez Diez 
Isidro Diez Alvarez 
Marcos Fernández Feruández 
Juan García Alvarez 
Manuel Garci* Martínez 
Julián Feruández Mallo 
Angel Mallo González 
Constantino Mallo García 
Eduardo Fernández Menéndez 

San Emiliano 
Mora 
Villarrodrigo 
Paladín 
Villayusto 
A mío 
Omañas 
Trascastro 
Truébano 
Poblad ura 
A rallo 
Mallo 
Campo 
Huergas 
Mataotero 
San Miguel 
Peñalba 
San Félix 
Arallo 
Rabanal de Abajo 
Peñalba 
Cospedal 
Canales 
Villarrodrigo 
Riello 
Torrecillo 
Manzaneda 
Sabugo 
Marzán 
Orcos 
Valdesamario 
La Utrera 
Santa María . 
Santiago 
Santibáñez 
Barrio 
Cirujales 
Marzán 
Vegaríenza 

Manuel García Sabugo 
Antonio Melcón 
José González García 
Matías Alvarez Diez 
Francisco García Gonzá lez . . . 
Perfecto Díaz García 
Santiago Bardón Ordás 
Manuel Alvarez Melcón 
Roque Pérez Fernández 
Antonio Fernández Alvarez.. 
Saturnino García Alvarez 
Javier González Alvarez 
Ambrosio García Fernández. 
Nicolás Ordás García 
José Fernández García 
Benito Gutiérrez Ordóñez . . . 
José Fernández G o n z á l e z . . . . 
Aniceto Melcóu Fernández . . . 
Lope Concedo Mallo 

Capacidades 

Murías 
La Urz 
Santiago 
Callejo 
Vivero 
Lazado 
Robledo 
La Urz 
Las Omañas 
Canales 
Lago 
Quintanilla 
Santa María 
Idem 
Santa Eulalia 
Mora 
Selga 
Murías 
Cirujales 



20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

.55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Antonio Hidalgo 
Mariano Martínez Alvarez 
Juan Fernández González 
Joi-é Rodríguez Rodríguez 
Benito Fernández 
Pablo Pérez Diez 
Cruz Melcón Fernández 
Esteban Arias Sánchez 
Bernardo Alvarez F e r n á n d e z . ; . . . 
Isidro Aivarez García 
Cecilio Rodríguez Rodríguez 
Cándido Fernández F e r n á n d e z . . . 
Manuel González Suárez 
Joaquín Calzada García 
Manuel Tomé Calzada 
Antonio Martínez González 
Felipe González Arias 
Francisco Alvarez Rodríguez 
Vicente Suárez Alvarez 
Ramón Ordóñez '. 
José González Suárez 
Francisco Robla Alvarez 
Santiago Medina Perrote 
Manuel Diez Martínez 
Elias González Mallo 
Bouifucio Diez Ordás 
Santiago Garcia González 
Melchor Diez Diez 
Joaquín Diez'Diez 
José Robín Gadaü&n 
José Gutiérrez Rodríguez 
Francisco Diez Romero 
Pablo García Alvarez 
Juan Sáhchoz García 
Francisco González F e r n á n d e z . . . 
Manuel. Fuertes Rodríguez 
Dionisio Alvarez González 
Ju:in Diez Garcia 
Joaquín Fernández Fernández 
Pedro Fernández Herrero 
Domingo Arias Ordás 
Uictino Melcón Alvarez 
Domingo Ordás García 
Pedro Gómez Ordás 
Manuel García González 
Juan Fernández González 
Juan González Liébana 
Manuel Melcón Gutiérrez 
Vicente García 
José Beltrán F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Dionisio Diez Suárez. 
Antonio Garcia G o n z á l e z . . . . . . . . 
Antonio de Diez Suárez 
Domingo Garcia Rabanal 
Manuel Arias Diez 
Evaristo Ordóñez Alvarez 

Riello 
Huereas 
Portillo 
Garaño 
Villapodambre 
San Martín 
Murías 
Villayuste 
Callejo 
Mataluenga 
Formigones 
Mora 
Santibáfiez 
Posada 
Murías 
Amio 
Riocastrillo 
Mirante* 
Irede 
Robledo 
Mataluenga 
Villaceid 
Santa Maria 
Samario 
Santibáñez 
Oterico 
Pedregal 
Samario 
San Martin 
Amio 
Caldas 
Mataluenga 
Sosas 
Velilla 
Sabugo 
Robledo 
Manzaneda 
Adrados 
Santa Maria 
Garaño 
Riocastrillo 
Murías 
Santibáñez 
Santovenia 
Santibáñez 
Samario 
Canales 
La XJrz 
Curueño 
Rosales 
Bonillo 
Sabugo 
Trascastro 
Samario 
Callej'o 
Robledo 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente con el V.° B.° del Sr. Presidente. 

León ú 19 de Julio de 1893.—Evelio Mateo Alonso.—V.° B.": E l Pre
sidente, Petit y Alcázar. 

A YÜNTAMIENTOS. 

A Icaldía constilucional de 
Acevedo. 

Por el Presidente de la Junta ad
ministrativa de este pueblo Je Ace
vedo, se me da cuenta que el día 8 
del corriente, fué encontrada en los 
pastos del expresado pueblo una ye-
g ú a con una potra lechal, cuyas so-
fias de la yegua son las siguientes: 
alzada seis cuartas, cerrada, pelo 
rojo, con una estrella en la frente, y 
herrada de las manos. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de su dueño. 

Acevedo á 9 de Agosto dé 1893. 
— El Alcalde, Isidoro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
¿aneara. 

Se halla terminado por la Junta 
repartidora el reparto de consumos, 
'lúe ha de regir en el año económi
co de 1893-94, y expuesto al públi

co en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho días, con el 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer las recla
maciones que crean convenirles á 
su derecho; pues pasado dicho tér
mino, no serán oídas. 

Láncara 9 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Leoncio Garcia Quiño
nes. 

Alcaldía constiliteional de 
iíatadeán de los Oteros. 

Terminados los repartimientos de 
consumos y encabezamiento gre
mial obligatorio de este Ayunta
miento, para el año económico ac
tual de 1893 á 94, por la Junta re
partidora del mismo, se hallan ex
puestos al público por el término de 
ocho días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento; donde los contribu
yentes podrán examinarles y pre
sentar las reclamaciones que" crean 
justas, pues transcurridos dichos 
días, no serán oidas; teniendo en 
cuenta que el octavo por la tardo 

se reunirá el Ayuntamiento y Junta 
para resolverlas. 

Matadeón 10 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde. Víctor Lozano.—De 
su orden: El Secretario, Paulino 
Calderón de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Bitera 

En el dia de hoy se ha presenta
do ¡1 mi autoridad el vecino de Boe-
za, Paulino Vega Escudero, que en 
el dia 3 del corriente se le extravió 
un pollino de su propiedad, cuyas 

\ señas señas se expresan á continua
ción. Y con el fin de que se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provin
cia, para que donde se encuentre, lo 
parcipen ú esta Alcaldía. 

Folgoso de la Rivera y Agosto 
7 de 1893.—Manuel Vega. 

Señas 

Alzada cinco cuartas, edad cerra
da, pelo castaño, la crin negra; es
tá capón. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Terminado el repartimiento de 
consumos para elcorriente año eco
nómico , se llalla expuesto al públi
co en la Secretaría de Ayuntamien
to por el término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan presentar dentro 
de dicho término las reclamaciones 
que crean justas; pasado dicho tér
mino, no serán oídas. 

Riello 8 de Agosto do 1893.—El 
Alcalde, Pedro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiclago 

Por renuncia del que la desempo-
flaba, se halla vacante la plaza de 
Agente, Recaudador y Depositario 
de los arbitrios de este Municipio. 
Lo que se hace público por medio 
del presento edicto para que las per
sonas que tengan interés en solici
tarla, lo hagan en el término de ocho 
días y puedan enterarse del pliego 
de condiciones, que para el nombra
miento se halla de Manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Valdepiélago 8 de Agosto do 1H93. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

Alcaldía, constitucional de 
Poblaium de Pclayo Garcia 

Depositadas en poder del pastor 
José de la Rosa Barrera, vecino de 
esta villa, se hallan cuatro reses la
nares madrigales, de diferentes se
ñales, y al parecer de diferentes ga
naderías, nuevas y de edades des
conocidas, que según se ha mani
festado ú esta Alcaldía, se hicieron 
con los rebaños que guardaban Sa-
lustiano Grande, Antonio Domín
guez y Clemente Segurado, todos 
de esta vecindad; ignorándose quién 
ó quiénes pudiesen ser los dueños á 
quo las citadas roses pudiesen co
rresponder, á pesar de las gestiones 
hechas, se ha acordado anunciar 
por edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin do que pueda lle
gar á noticia del dueño ó dueños, 
con el objeto de que en el plazo do 
treinta días, á contar desdo la inser
ción do este anuncio, el dueño ó 
dueños se presenten en esta Alcal
día á recigerlas, dando explicacio

nes de la pertenencia de las mismas, 
certificación del Alcalde del domici-
cilio, y previo el pago de guardería, 
custodia y demás, le serán entrega
das; pasado dicho plazo sin que per
sona alguna las reclame, se proce
derá con dichas reses conforme á 
derecho. 

Pobladura de Pelayo García á 4 
de Agosto de 1893.—El Alcalde, 
Gregorio Rebollo. 

Alcaldía constitucional de 
Reneio de Valdeluéjar 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, para el año económico 
de 1893 á 94, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de' este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que dentro de los cuales, 
y previa la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten 
las correspondientes reclamaciones 
los contribuyentes que se crean 
perjudicados; pasados Jos cuales, no 
serán admitidas ni oídas. 

Renedo? de Agosto de 1893.—El 
Alcalde. Casto Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Se halla terminado y expuesto al 
público el reparamiento de la con
tribución territorial, para el ejerci-
de 1893 á 189-1, y en esta Secreta
ria. 

Durante ocho días podrán hacer 
los hacendados las reclamacicnes 
que croan procedentes. 

Almanza 4 de Agosto de 1893, 
— E l Alcalde, Rafael Villamandos 
Montiel. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

So halla terminado y expuesto al 
público por término de odio días en 
la Secretaria do oste Ayuntamiento, 
el repnrtimieuto de la contribución 
territorial para el actual año econó
mico; durante dicho phuo podrán 
hacer las reclamociuuo» que estimen 
justas los que se crean perjudicados 
en la aplicación de sus cuotas; ad
virtiéndoles, que pasado el plazo, no 
serán atendidos. 

Cebanico 9 Agosto de 1893.—El 
Alcalde, Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Terminadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, pertenecientes al 
año d e 9 1 á 9 2 , s e hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de ocho dias; durante 
los cuales, pueden los interesados 
examinarlas y hacer las reclaoia-
cioues que juzguen convenientes. 

Carrocera 4 de Agosto de 1893. 
— E l Alcalde, Juan Moran 

Alcaldía constilucional de 
Villablino 

El dia 24 de Junio del año actual, 
han desaparecido de la braña de los 
Caballinos, término de Caboalles de 
Abajo, en este Ayuntamiento, dos. 
caballos de las señas siguientes: 

Uno castaño oscuro y algo peli-. 
cano, de seis años de edad, siete 
cuartas de alzada, paticalzado' en 
las dos extremidades posteriores y 



en una de las anterioreg, es care-
to ó frontino, y tiene la cola algo 
blanca. 
' E l otro es negro, edad de ocho á 
nueve sfios, seis cuartas y inedia 
de alzada, una estrella pequefia en 
la frente, es algo chato, tiene la 
crin y cola recortada de hace tres 
meses, y la última trasquilada en su 
parte superior como una cuarta 
próximamecte . 

Son de la propiedad de Li. Fran
cisco Rubio Rivasy D. Felipe Rubio 
García, vecinos de Villager, respec
tivamente. 

Villablino y Agosto 5 de 1893.— 
E l primer Teniente de Alcalde.Mar-
celino de Lama. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda.. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
el repartimiento de consumos, for
mado por la Junta repartidora, para 
el corriente ejercicio de 1893 á 94. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL, para general conocimiento de 
todos los contribuyentes que quieran 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que á su derecho crean con
venirles, pues transcurrido que sea, 
no habrú lugar. 

Noceda 7 de Agosto de 1893.— 
E l Alcalde, Tomás Travieso. 

A Ualdia constitucional de 
San Adrián del Valle. 

Terminado el repartimiento de la ! 
contribución de inmuebles, cultivo • 
y ganadería de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o econónrico actual de j 
1893 á 94, se halla de maniSesto y | 
expuesto al público per lérrnino de I 
ocho dias, en la respectiva Secreta- '• 
ria del Ayuntamiento, á fin de que j 
durante dicho plazo, puedan los con
tribuyentes en él comprendidos for- I 
mular las reclamaciones que consi
deren procedentes, y transcurrido 
que sea dicho plazo, no serán aten
didas. 

San Adrián del Valle 6 de Agosto 
de 1893.—El Alcalde , Clemente 
Blanco. 

A Icaldia constitucional de 
Oorullin 

Terminado, el repartimiento de 
consumos y sus recargos, corres
pondiente al aflo económico actual, 
queda de manifiesto desde esta fe
cha y por término de ocho días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, i 
para que los interesados en él com- I 
prendidos, puedan examinarlo y i 
hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Corullón 9 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, José Novo. 

A Icaldia constitucional de 
Oencia 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el repartimiento de la contri
bución territorial, para el ejercicio 
económico do 1893 á 94, á fin de 
qne los contribuyentes, puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Oencia Agosto 8 de 1893.—El Al
calde, Manuel García. 
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JUZGADOS. 

ra o-a 

Don Wenceslao Doral, Jue¿ de ins
trucción de esta villa de kiafio y 

] su partido. 
! Hago saber: Que el día 22 del 

próximo mes de Agosto, y hora de 
, las diez de la mañana, se venden en 
! pública subasta, en la sala de au-
j diencia de'este Juzgado, los bienes 
, que á continuación se expresan, 

•! como propios de León Sánchez Pra-
| do, vecino de Quintana do la Peüa, 
; para pago de las costas que le fue-
j rón impuestas en causa seguida 

contra el mismo en el Juzgado de 
Sahagiin, sobre hurto de un carro 
de cepas. -

Un arca usada, de roble, cabida 
de dos cargas y media, tasada en 7 
pesetas. 

Treinta chopos grandes y peque
ños, tasados en 60 pesetas. 

Dos escriñas, á medio uso, cabida 
de siieté hemiuas cada una, tasadas 

. en 3 pesetas. 
Una pollina de siete años, pelo 

• castaño, tasada en 25 pesetas. 
1 Una casa en el casco del pueblo 

de Quintana de la Peña, al sitio de 
la Corralada, compuesta de cuatro 
habitaciones: tres por lo bajo y una 
por lo alto, mida toda ella do O. á 
P. 27 pies, y de S. á N. 19; el corral 
que está al S. mide de S. á P. 36 
pies, y de S. á N . 26; linda O. con 
Alejandro González, al S. Manuel 
González, al O. y N . Julián Alva-
rez, tasada en 200 pesetas. 

Una tierra centenal, término de 
de-Quiqtana, al sitio de la Cuesta 
de la Vista, cabida de una fanega;, 
linda al E . con otra do Jenaro del 
Blanco, al S. otra de Domingo Gar
cía, al O. terreno común, y al N . 
.otra, do Juan García, tasada ou 18. 
pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio 
del Alidóu, cabida de cuatro iiemi-
nas, linda al E . camino, al S. Ma
nuel (Sarcia, al O. terreno c o m ú n , y 
al N . cierro de la Capilla, tasada en • 
16 pesetas 

I Cuyos bienes se sacan por se
gunda vez & subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, sin. 
haberse suplido previamente la fal
ta de títulos de propiedad de los in
muebles, y se previene á los que se 
interesen en la adquisición de los. 
bienes que quedan relacionados,, 
que para tomar parte en la subasta 
es' requisito indispensable consig
nar el 10 por 100 efectivo del valor 
de los mismos, y que no se admitirá 
postura alguna que uo cubra las dos 
terceras partes de la lasación, des
pués de deducido el 25 por 100. 

i Dado en Riafio á 29 de Julio de 
l 1893.—Wenceslao Doral .—El Es-

cribauo actuario, Nicolás Liébana 
1 Fuente. 

! 
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